
 
 
1.​ SUPERPOSICIÓN CON PNNS (SPNN). 
 
1.1.​Tipo de indicador: Gobernabilidad  
 
1.2.​ Definición:  
Es el porcentaje del territorio de un resguardo (k) que se encuentra superpuesto por alguna 

otra figura territorial y/o áreas de protección para el año (t). 
 
1.3.​Justificación  
El ordenamiento territorial existente en Colombia contempla diferentes formas del estado 
legal del territorio; en particular, en la región amazónica colombiana, esas formas del 
estado legal del territorio conforman diferentes mosaicos de superposiciones territoriales. 
Se resaltan aquellas superposiciones territoriales de áreas en Parques Naturales Nacionales, 
departamentos, municipios, reserva forestal de la Amazonia colombiana (Ley 2/1959), con 
las áreas de territorios indígenas; lo anterior, genera diferentes conflictos territoriales no 
resueltos que afectan la gobernanza de los recursos naturales, que afectan los mismos en los 
territorios indígenas y deslegitiman la autoridad tradicional. 
 
1.4.​Método de Cálculo  
 
1.4.1.​ Unidad de medida del indicador: 
 
Porcentaje (%) 
 
1.4.2.​ Formula del indicador: 
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1.4.3.​ Variables: 
 
Índices: k= Resguardo; t = Año de evaluación 
 
Variables principales: 
IND3_1​ Área superpuesta con PNN (Has) 
IND3_2​ Área del reguardo (Has) 
 
1.4.4.​ Fuentes de datos 
Laboratorio Sistemas de Información Geográfica y Sensores Remotos – SINCHI Lab. SIG 
y SR-SINCHI. La capa se construyó a partir de la consolidación de diversas fuentes de 
información temática oficial como son: límites de parques naturales, límites de resguardos 
indígenas, información espacial producto de resoluciones generada por el ministerio de 
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ambiente y desarrollo sostenible para la determinación de las áreas de protección, límites de 
sustracciones, entre otras. La capa de estado legal del territorio se consolidó a escala 
1:100.000 usando como marco de referencia los límites de la Amazonia Colombiana del 
año 2009 y se presentan los traslapes o sobre posiciones entre las figuras de ordenamiento: 
Resguardos indígenas y parques nacionales, reserva nacional natural y resguardo indígena, 
santuario de flora y resguardo indígena. Las demás sobre posiciones de figuras se disuelven 
teniendo en cuenta las fechas de creación de la figura de ordenamiento y su validez. 
 
1.4.5.​ Pasos para el cálculo 
●​ Se crea la tabla Ind3 que contiene las variables IND3_1, IND3_2 y SPNN. 
●​ Del mapa de Estado Legal del Territorio se extrae del campo de “NOMBRE” la 

información correspondiente a “Parques Nacionales Naturales” y se le asigna a la 
variable IND3_1 de la tabla Ind3; a la variable IND3_2 se le asigna el área del 
resguardo, obtenida de la capa de estado legal del territorio.  

●​ Se realiza el cálculo del indicador con base en la fórmula establecida y se le asigna este 
valor a la variable SPNN. 

●​ Se exporta la tabla Ind3 a la base corporativa. 
 
1.4.6.​ Interpretación del indicador 
El indicador toma valores continuos de 0 a 100 en porcentaje de área de Parque Nacionales 
Naturales que se superponen con territorios de resguardos indígenas, que podría estar 
generando y/o tener resuelto algún tipo de conflicto.  
 

Categorías de juicio 
Crítico >20% 
Preocupant
e 

10,1 - 
20% 

Estable <10% 
 
Las tres (3) clasificaciones establecidas son descriptivas del resultado para el proceso; es 
por esto que si el valor obtenido es mayor al 20% se considera como una situación crítica y 
generadora de altos conflictos por el uso de los recursos por la alta superposición de una 
figura de PNN; entre el 10,1 y 20 % de cobertura transformada se considera una situación 
preocupante; más allá del 20% se considera una situación crítica donde la cobertura 
boscosa de los territorios de las resguardo están superpuesta en grandes dimensiones. 
 
1.4.7.​ Proceso SIG  
 
Geoprocesamiento del Indicador: 
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1.5.​Unidad espacial de referencia  
Resguardo Indígena. De acuerdo con el Ministerio del Interior, los resguardos indígenas 
son propiedades colectivas de las comunidades indígenas a favor de las cuales se 
constituyen de acuerdo con los artículos 63 y 329 de la Constitución Política de Colombia 
(1991). Tienen el carácter de ser inalienables, imprescriptibles e inembargables. Los 
resguardos indígenas son una institución legal y sociopolítica de carácter especial, 
conformada por una o más comunidades indígenas, con un título de propiedad colectiva 
goza de las garantías de la propiedad privada, poseen un territorio y se rigen para el manejo 
de éste y su vida interna por una organización autónoma amparada por el fuero indígena y 
su sistema normativo propio (Artículo 21, decreto 2164 de 1995). 
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1.6.​Frecuencia de cálculo del indicador  
Este indicador tiene un seguimiento cuatri anual, debiendo coincidir con el cambio de 
gobierno nacional de forma que sirva de referencia para la formulación del Plan de 
Desarrollo Nacional. 
 
1.7.​Forma de almacenamiento de los resultados  
El resultado final del cálculo del indicador se almacenará en una capa ubicada en un dataset 
que hace parte de la base corporativa y se alimentara con los datos de las mediciones que se 
haga para cada período definido. Esta información será consumida por todos los procesos 
que requieran de ella como publicación y análisis para toma de decisiones. 
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